RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002739 E. Nº 2413/2013)
“VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con el procedimiento de Compra Directa, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, para la ejecución de obras de pavimento, mantenimiento y consolidación en barrios de las localidades de Pando, Empalme Olmos y Barros Blancos;

RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con los Pliegos de Condiciones Particulares que rigieran el Llamado, el objeto de mismo consiste  en la ejecución de 850 toneladas de mezcla asfáltica para carpeta de rodadura, 21.000 metros cúbicos de base granular, construcción de 18.400 metros lineales de cordón cuneta, bacheo de 1.700 metros cuadrados de pavimento de hormigón, construcción de 2.550 metros cuadrados de pavimento de hormigón nuevos y utilización de 1.700 toneladas de mezcla asfáltica para bacheo;
                                2) que, por Resolución 12/06052 de 19 de noviembre de 2012, el Intendente  dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública Nº PU 09/2012, cuyo objeto era la ejecución de obras de pavimento, mantenimiento y consolidación en barrios de las localidades de Pando, Empalme Olmos y Barros Blancos, en virtud de ser los precios presentados por los oferentes manifiestamente inconvenientes. En el mismo acto, autorizó el procedimiento de contratación directa establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, con el objeto de la licitación que se dejó sin efecto;

                                              3) que el Punto 1-7  del Pliego de Condiciones Particulares exige como documentación necesaria para la presentación de las propuestas los siguientes requisitos: el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones del Llamado y documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan el mismo,  así como la documentación que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 de fecha 10 de octubre de 1989 (Seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades  Profesionales);
                                              4) que en el punto 1.9, información a presentar acerca de los antecedentes de los oferentes, se requiere documentación acerca de la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa;              

                                              5) que, con fecha 31 de enero de 2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informa que fijada la recepción y apertura de propuestas para el 23.01.2013, sobre las mismas bases que para la Licitación Pública Nº PU 9/2012, se presentó la Empresa Molinsur S.A.; 

                                              6) que, asimismo, expresa que estudiada la información del sobre Nº 1 y conforme el informe de la Oficina Técnica de Canelones, la empresa cumple con lo solicitado y obtiene el puntaje para pasar a la segunda etapa; 

                                              7) que, con fecha 18 de febrero de 2013, se procedió a la apertura del sobre con la propuesta económica, del que surge que la empresa cotiza por un monto total de ciento ochenta y dos millones doscientos sesenta y dos mil ochenta y cinco con 19/100, con IVA y Leyes Sociales incluidas;
                                              8) que en informe de la Oficina Técnica de Canelones de fecha 21 de febrero de 2013 se expresa que el precio ofrecido por Molinsur S.A. es 7,32% menor a la oferta más económica de la licitación que fue declarada desierta, teniendo además en cuenta que fueron precios de julio de 2012 y los actuales son de diciembre de 2012, lo cual acentúa la diferencia;

                                              9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26 de febrero de 2013 aconseja adjudicar a la Empresa Molinsur S.A., por un monto total de ciento ochenta y dos millones doscientos sesenta y dos mil ochenta y cinco con 19/100, con IVA y Leyes Sociales incluidas;
                                           10)  que el Expediente fue puesto de manifiesto el  28 de febrero de 2013, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado reclamaciones;
                                           11) que, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos el día 3 de abril de 2013, la presente licitación se financiará con el Fideicomiso de Obras que actualmente se encuentra en análisis del Banco Central; y en el cual se prevé la realización de obras viales y similares, por un monto total de $ 600 millones;

                                           12) que, con fecha 1 de marzo de 2013 se notificó al oferente, habiéndose dictado únicamente un Proyecto de Resolución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
                                                   2) que, por lo tanto, los requisitos formales  previstos en el Artículo 1.7 del P.P.C. (Resultando 3) y la información solicitada en el Artículo 1.9 (Resultando 4) del Pliego de Condiciones particulares, no debieron ser impuestos a los oferentes ya que su exigencia corresponde únicamente para la Firma adjudicataria; 

                                                   3) que, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos el financiamiento se realizará a través Fideicomiso de Obras, el cual, en oportunidad de su remisión por la Junta Departamental, fue observado por este Tribunal con fecha 5 de diciembre de 2012 (Expediente: 2012-17—1-0002104), por razones de procedimiento en cuanto no se recabó su Informe previo (Artículo 301 de la Constitución de la República);
                                                   4) que no consta Informe contable respecto a la imputación del gasto con cargo a objeto con disponibilidad suficiente;    

                                       5) que, de adoptar Resolución de adjudicación, la misma deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza    Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); y   

4) Devolver las actuaciones.”
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